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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1068 CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

11 DE ABRIL DEL 2019 
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 1068. 

 

 Preside la Sesión el  Concejal Sr. Juan Abarca, por Licencia Médica del Sr.  

Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten los Concejales que se indica:   

 

 Sr. Juan Abarca Padilla 

 Sr. Carlos Ramos Araya 

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra.  Oriana Avilés Trincado 

Sr. Oscar Orellana Trincado 

 

No asiste la Concejal Sra. María Sylvia Fuchslocher.  

 

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión anterior 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Marzo/2019 

5. Informe Sr. Alcalde 

6. Varios  

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión a las 09:00 horas, cuando el Sr. Pdte., en nombre de 

Dios declara abierta la Sesión. 
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior:  

 Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes en la 

Sala, el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1067, de fecha 04.04.19.   

  

2.- Correspondencia:   

- Certificado Médico, de fecha 09.04.2019, Concejal Sra. Fuchslocher, 

emitido por el Dr.  Rolando González Aldunate, reposo 15 días.  

 

Carta de fecha 03 de Abril de 2019, al Sr. Alcalde, don Gregorio Valenzuela 

Abarca, Junto con saludarlo, quisiera dirigirle un planteamiento con ocasión de 

la política pública planteada por el Gobierno del Presidente Sebastián Piñera 

“Elige vivir sin drogas”.  

 

Nosotros como autoridades debemos ser un ejemplo para nuestros vecinos. 

Además, nuestros vecinos tienen derecho a saber si nosotros ejercemos 

nuestras funciones en plenitud de nuestras capacidades. En ese contexto, 

quisiera alentarlo a que Ud. y su Concejo Municipal se practique un test 

voluntario de drogas, de manera transparentemente poner a disposición de la 

ciudadanía los resultados correspondientes. Me parece que es una excelente 

señal en vista de fortalecer la confianza de los ciudadanos en sus representantes 

y autoridades.  

 

Agradeciendo de antemano su atención, se despide atentamente, Diego 

Schalper Sepúlveda, H. Diputado de la República. 

 

 El Sr. Pdte., señala que este tema fue bastante mediático y aunque no 

hay ningún instructivo al respecto. En lo personal no tienen ningún problema en 

realizarse el test. El Sr. Alcalde (S) dice que es una decisión absolutamente 

voluntaria, no existe ninguna obligación, ni reglamento. Indica que en la Fiscalía 

cada cierto tiempo debía someterse a este tipo de test, así como también los 

choferes de la línea Link que debían realizarse alcoholemia. El Sr. Pdte., dice que 

como Concejo podrían realizarlo, aunque también puede ser de manera 
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individual. El Concejal Sr. Ramos dice que corresponde, pero de forma individual. 

El Concejal Sr. Marchant dice que de manera individual y quien quiere da a 

conocer el resultado. El Sr. Pdte., consulta cómo lo harán. El Sr. Alcalde (S) dice 

que a nivel particular está dispuesto a realizarse el test, pero para responder el 

requerimiento del Diputado habría que decir que individualmente están 

dispuestos a realizarse el test. El Sr. Pdte., dice que esta carta la envía para el 

Concejo, pero si algún directivo se lo quiere realizar puede hacerlo.  

Posteriormente los Sres. Concejales por unanimidad deciden someterse a un test 

de drogas individualmente y en forma voluntaria.    

   

- Carta, de fecha Marzo 2019, Coaniquem, contarle que este 2019, 

Coaniquem cumple 40 años, durante todo este tiempo, hemos debido buscar 

diferentes vías de financiamiento para cumplir con nuestra misión de rehabilitar 

niños que sufren quemaduras. Entre estas alianzas, está nuestra campaña de 

reciclaje de vidrio, que cuenta con 25 años de trabajo, en forma conjunta con 

Cristal Chile, y con el apoyo incondicional por parte de los municipios y privados, 

que permiten que día a día, la comunidad pueda reciclar, beneficiando a los niños 

que se atienden en nuestra institución, y al mismo tiempo, colaborar con el 

cuidado del medio ambiente.  

Gracias a la campaña de reciclaje de vidrio, se ha podido solventar la 

construcción de Casabierta, lugar de acogida de Coaniquem, donde niños de 

Chile y países vecinos permanecen durante su periodo de rehabilitación. 

En Casabierta Coaniquem, a cada niño y acompañante, se le entrega hospedaje 

y alimentación, como también continuidad escolar a través del colegio 

hospitalario de Casabierta, reconocido por el Ministerio de Educación.  A la fecha 

se han realizado más de 17.000 estadías.  

Es por todo lo anterior, que queremos agradecer muy sinceramente a Ud. y a 

todo el municipio, logrando que juntos, hayamos podido reciclar 28.998 kg. De 

vidrio durante el año 2018.  

Los kilos de vidrio donados por su comuna, equivalen dos estadías en Casabierta.  

Queremos informarle además, que el año pasado, se atendieron dos pacientes 

de su municipio.  
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La Sra. Peggy Richter, Jefa de Alianzas y Reciclaje, está a su disposición para 

responder a sus consultas y evaluar formas de potenciar la campaña en su 

comuna. 

Agradeciendo una vez más su compromiso y sus aportes, lo saludamos muy 

atentamente, Dr. Jorge Rojas Zegers, Presidente Coaniquem. 

 

 El Sr. Pdte., ofrece la palabra. El Concejal Sr. Orellana dice que 

normalmente esta información llega todos los años y hay que ver la 

disponibilidad presupuestaria. El Sr. Secretario Municipal dice que no están 

pidiendo plata. El Concejal Sr. Orellana dice que pensó que era el dinero que 

piden todos los años.  

  

3.- Acuerdos Concejo:  

 No hay.  

   
4.- Entrega Informe Solicitudes de Información periodo Marzo/2019: 

 El Secretario Municipal hace entrega a cada Sr. Concejal del informe 

correspondiente para su conocimiento.  

               
5.-  Informe Sr. Alcalde:      

 El Secretario Municipal hace entrega a los Sres. Concejales del informe de 

grados de cumplimiento a objetivos y metas, programa mejoramiento de la 

gestión municipal año 2018, PMGM, para su revisión y aprobación en la próxima 

reunión.  

El Sr. Alcalde (S) informa sobre la campaña de recolección de vidrio, han 

hecho bastantes intentos para seguir dotando de campanas en El Rulo, Millahue, 

Chillehue sector hacienda. Lamentablemente Coaniquem no lo ha podido hacer 

porque no cuentan con más campanas. En vista de esta respuesta han tomado 

contacto con cristalería Toro que tiene el mismo sistema. Así que les propuso 

que desde el Concha Garmendia hacia abajo se hicieran cargo de la recolección, 

pero tampoco les han respondido. De igual forma les dijo si era posible que ellos 

en un camión abierto hicieran retiro de lo que hay acopiado en distintos sectores 

como Bandera de Chile, Juventud Chillehue y en Millahue, así que estaban en 
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consultas si venían a retirar. Comenta que esta semana quedo resuelto el 

concurso público de la Escuela El Rulo donde se mantiene la misma directora 

Sra. Margarita Mella. El Sr. Pdte., consulta si es por 5 años el periodo. El Sr. 

Alcalde (S) dice que sí. El Sr. Pdte., dice que se nota la buena gestión, porque 

es una persona comprometida con el colegio y es visible el cambio. El Sr. Alcalde 

(S) dice que fue contratada por 30 horas semanales. Además la semana pasada 

en virtud de la visita de Gobierno en Terreno, vino la UOCT de Rancagua, quienes 

autorizan lomo de toro y cruces peatonales. Quedaron en que enviaran el 

informe de aceptación de las propuestas, pero será de financiamiento exclusivo 

del Municipio. En el cruce de Doñihue, Coinco y Copequén se realizará un 

levantamiento definitivo que es de alto costo teniendo una cifra aproximada de 

$40.000.000.-. También se consultó sobre la factibilidad de poner un semáforo, 

pero eso se hace a través de un estudio, pero el margen mínimo de transito 

debiesen ser 200 vehículos por hora, para recién autorizar un estudio de poner 

un semáforo. Se dio la casualidad de que justo pasaron camiones con carro, 

entonces el ingeniero entendió la necesidad de regular el cruce. Varios lugares 

que ellos han mencionado hicieron un recorrido para ver el tema de 

demarcaciones, además de ver la nueva metodología del paso de cebra y lomo 

de toro que podría ser autorizado en el Hospital de Coinco. Tendrá algunas 

mejoras porque donde estaba instalado anteriormente no es el lugar más idóneo 

así que sería un poco más hacia la plaza y tendrían que hacer otras obras 

complementarias. El Sr. Pdte., dice que el sector del Hospital es uno de los 

lugares más demandados, consulta si podrá haber una isla en los sectores de 

estacionamientos. El Sr. Alcalde (s) dice que donde está la casa de los Jara hay 

un mini estacionamiento donde tendrían que hacer una isla para que las 

personas no tengan que bajar al camino. La idea es que las personas queden 

protegidas y sea todo a un mismo nivel. El Sr. Pdte., indica que en estricto rigor 

sería de vereda a vereda. Consulta si al hacerlo ahí significa que le quitarían 

estacionamiento o entrada en una de las casas. El Sr. Alcalde (s) dice que 

marcaron con spray donde se podría poner, además no impide el paso. Vieron 

el tema de la población y le recomendaron poner al frente de donde vive Paula 

Padilla. El otro lomo de toro es en los departamentos, porque se hizo hace 
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muchos años atrás. También aprovecho de cotizar los lomos de toros y también 

la demarcación urbana que vendría siendo desde la laguna cristal hasta la 

entrada de la Cabrería, incluyendo la población Los Héroes. El Sr. Pdte., consulta 

si todo sería con recursos propios, porque puede haber un fondo de Subdere u 

otro que lo financie. El Sr. Alcalde (S) dice que esperaría ver, porque el tema del 

cruce tendrán que hacerlo con financiamiento externo, pero si están en un rango 

del presupuesto Municipal podrían hacerlo. Tienen que esperar los valores, para 

dar una información más clara. El Sr. Pdte., dice que en la última reunión de 

seguridad pública se tocó el tema de los estacionamientos y se planteó la 

posibilidad de los sentidos del tránsito en la calle Los Héroes. Comenta que en 

una reunión de seguridad pública se comentó el tema de cuando dejan a los 

niños en el colegio se dio la alternativa de que frente a la entrada principal del 

Municipio pudieran detenerse. El Sr. Alcalde (S) dice que eso tendrá que ser 

discutido con más tiempo porque están pensando en dejar una calle 

unidireccional, pero implica un estudio. El Sr. Pdte., dice que acá lo que preocupa 

es la parada hacia Rancagua, así que eso era lo que se estaba viendo.  

 El Sr. Alcalde (S) dice que ya aprobaron la orden de compra para 

reparación de los baches de la vía pública, lo cual está a la espera de la ejecución 

del contratista. El año pasado se realizó un trabajo similar y fue bastante bueno, 

pero a un precio alcanzable. El Sr. Pdte., consulta por la bacheadora de Machalí. 

El Sr. Alcalde (S) dice que pudieron comprar el gancho de arrastre y han tenido 

contacto con Machalí, pero puntualmente el camión tolva presenta un problema 

en la caja de cambio y mañana lo verá el mecánico. Solicita la palabra para el 

Director de Obras, quien señala que se reunió con el Encargado de Aseo y 

Ornato, quedando de acuerdo en que en Mayo tendrán la bacheadora. La 

máquina está operativa, así que están terminando unos trabajos pendientes en 

Machalí, para comenzar con los trabajos en Coinco. El Sr. Pdte., dice que Machalí 

comenzó una campaña masiva de asociatividad con varias comunas, en 

Requínoa firmaron y se hizo un trabajo súper completo. Será mucho menos lo 

que se gastará para realizar el bacheo, así que será una buena inversión. El Sr. 

Alcalde (S) dice que compraron el asfalto y materiales, la piedrecilla no se gasta 
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más de $100.000.- por camionada. Están con toda la disposición de comenzar a 

utilizar la máquina, pero justo tuvieron el problema de la tolva.  

 La Sra. Directora de Dideco comenta que ya fueron entregados los 

resultados de la beca Municipal de 54 postulantes se seleccionaron 16 y se le 

renovó a 29 alumnos. Fue difícil la decisión porque hubo muchos alumnos que 

tenían el mismo puntaje. El Sr. Pdte., consulta si fueron más postulantes. El 

Concejal Sr. Ramos dice que es gratificante ver que más personas están 

estudiando, pero fue complicado porque ojala poder darles a todos la beca. 

Consulta si pueden aumentar el número de becas para el próximo año. El Sr. 

Pdte., dice que eso es labor del presupuesto. El Concejal Sr. Ramos dice que es 

gratificante porque siempre los postulantes están aumentando, entonces es 

difícil no dar a todos los postulantes la beca. El Sr. Pdte., consulta cuanto es el 

dinero asignado para las becas. La Sra. Directora de Dideco dice que no tienen 

un presupuesto. El Concejal Sr. Ramos dice que para el tema de la locomoción 

igual hubo menos de los que se podían haber dado, entonces quizás por ahí 

podrían ir cuadrando. El Sr. Pdte., dice que por tema de cronología la primera 

beca que se entrega es la de locomoción, entonces en una fecha determinada 

se podrían traspasar esos recursos. La Sra. Directora de Dideco dice que son 

$15.000.000.-. El Sr. Pdte., comenta que lo que queda en la beca de locomoción 

no debe ser mucho. El Concejal Sr. Ramos dice que ha averiguado en otros 

municipios y la beca de Coinco es alta, porque hay comunas más grandes que 

tienen menos recursos para becas. Aunque igual siempre han querido dar un 

poco más, mientras se pueda. El Sr. Pdte., dice que en esto se puede invertir y 

es bueno que con todos los esfuerzos se haya podido implementar la beca de 

locomoción. El Concejal Sr. Orellana dice que más adelante le gustaría ver la 

posibilidad de unificar las becas, quizás para tener un mayor rango. Este tema 

se amplió, porque el periodo pasado se hizo un recorte en el monto, 

disminuyeron de forma gradual y eso significo que más personas pudieran 

postular. La Directora de Dideco dice que entregaban 8 UTM y ahora entregan 7 

UTM. El Concejal Sr. Orellana dice que todo esto fue para que tuviera un mayor 

alcance, entonces hoy es importante ser responsable con el presupuesto. El Sr. 

Pdte., dice que a esto hay que darle una vuelta antes de aprobar el presupuesto. 
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El Concejal Sr. Orellana expresa que la próxima vez que discutan el presupuesto 

se junten a discutir el tema.  

 El Sr. Alcalde (S) dice que se encuentran listos los decretos de 

nombramientos de las calles que aprobaron. Además hoy se encuentra 

programada una reunión con el Director de Vivienda, pero no alcanzará a ir, 

referente a los cascos históricos. De los 7 casos se llevaron 2 de los más 

emblemáticos, para tratar de encontrar una solución. También al Ministerio de 

Transportes se le solicito un recorrido hacia Doñihue, así que han estado viendo 

con empresas para realizar la licitación respectiva. Además se pidió un recorrido 

que una El Cajón hacía Coinco, porque actualmente tienen desde El Cajón hacía 

Rancagua. También han realizado importantes trabajos en el cruce Coinco- 

Copequén, pero faltan algunos detalles mínimos. El Sr. Pdte., consulta si hay 

alguna posibilidad de que el recorrido sea El Cajón- Coinco y de ahí a Doñihue. 

El Sr. Alcalde (s) dice que eso lo ven ellos, pero el Municipio hizo una sugerencia 

de que atienden en el Hospital a Doñihue, Coltauco y Quinta de Tilcoco. Entonces 

la propuesta es que una Quinta de Tilcoco con Coltauco y es atractivo por la 

cantidad de personas que viajan. El Sr. Pdte., dice que hay que ver por las 

personas de Copequén porque deben viajar muchas personas, entonces podrían 

hacer esa variante.  

 El Sr. Alcalde (S) dice que la semana pasada salieron con el Director de 

Obras a hacer un recorrido para ver las podas desde la Villa Cachantún hacía 

abajo, así que esta semana se hizo la solicitud con la empresa.  

El Sr. Secretario Municipal informa que recibió un correo de Servel y 

vendrán el día martes a la comuna, realizando diferentes tramites.  

 

6.- Varios: 

  El Sr. Pdte., comenta que se inició la campaña de cambio de calefactores. 

Sobre el tema de la licitación para el contratista eléctrico, quiere saber en qué 

etapa están. El Sr. Alcalde (S) dice que efectivamente en la segunda licitación 

porque la primera fue declarada desierta, así que tuvieron que hacer un ajuste 

en el monto y la licitación se cerró el lunes, así que ahora están los antecedentes 

en la comisión. El Sr. Pdte., dice que entonces deberían zanjar el tema esta 
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semana. El Sr. Alcalde (s) dice que cuando parte el contrato no se sabe aún, 

pero hay un contrato de emergencia vigente.  

 El Concejal Sr. Ramos dice que sabe que están realizando el tema de la 

poda, pero hay que ver el tema del tendido eléctrico para que no haya cortes en 

la comuna. El otro tema es la fiscalización de acequias y esteros para que 

particulares limpien, además de preparar el plan de emergencia. El Sr. Alcalde 

(S) dice que hay una reunión fijada para el día 16 con el comité comunal de 

emergencia. El Concejal Sr. Ramos dice que una vez complementada la reunión 

sería bueno que informarán al Concejo todo lo referente a las personas 

encargadas y refugios temporales. El Sr. Pdte., dice que esa información será 

entregada oportunamente. El Concejal Sr. Orellana dice que respecto a los 

cursos de agua, quiere saber la disponibilidad del Municipio para ayudar a las 

personas que no lo pueden hacer. Cuentan con una máquina retroexcavadora 

que puede ayudar con la limpieza, porque hay un sector de Chillehue en 

particular donde el Sr. Aguilar,  hablo con el Director de Obras para que pudieran 

ver la situación. En ese lugar hay unos árboles, pero está la problemática que 

se inunda su propiedad.  El Sr. Alcalde (S) dice que literalmente hay unos árboles 

al medio del canal, pero no sabe si operativamente se realizó el trabajo. Es 

buena la observación, porque han estado principalmente despejando los esteros, 

en donde han sacado muchas cosas, hace poco sacaron un televisor. Las 

personas piden que saquen los árboles, pensando que es una máquina milagrosa 

que corta y retira los árboles, pero no se fijan en lo que realmente el Municipio 

puede hacer. El Sr. Pdte., dice que hace algunos años en el canal la Turbina un 

vecino les manifestó que tiraron una casa prefabricada al canal y el canal se 

inundó. Hace un tiempo hablo con el chico Cubillos quien le decía que había 

encontrado un tarro en el conducto en el cruce. El Sr. Alcalde (S) dice que 

muchas personas dicen que el sifón es muy pequeño, pero aunque hagan un 

sifón de tres metros van a tirar más basura.  

 El Concejal Sr. Ramos dice que este año ha crecido el tema de pago de 

permisos de circulación, pero se topó con varias personas que no tenían para 

pagar este mes y se retrasan. Pregunta acá en Coinco no permiten pagar en 

cuotas fuera del plazo permitido, solo en el mes de marzo se puede pagar en 
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dos cuotas. El Sr. Pdte., dice que por ley está prohibido. El Concejal Sr. Ramos 

dice que con tarjeta de crédito pueden. El Sr. Alcalde (S) dice que ahí es otra 

cosa, porque la tarjeta de crédito paga el monto total al Municipio y la persona 

paga en cuotas después. Además de recordar que el día 25 de abril es la cuenta 

pública, a las 17:00 horas.  

 El Concejal Sr. Orellana quiere saber sobre las asignaciones de proyectos 

FRIL. El Sr. Alcalde (S) dice que hubo varias consultas, pero lo bueno es que 

cuando hay muchas personas en las visitas a terreno, les da a entender que hay 

muchos interesados.  

 El Sr. Pdte., consulta por el recambio de aparatos telefónicos. La Sra. 

Directora de Admin. y Finanzas dice que no han llegado los equipos, se suponía 

que llegaban el viernes. El Sr. Pdte., consulta por el modelo. La Sra. Directora 

de Admin. y Finanzas dice que es el Samsung A8. El Concejal Sr. Marchant dice 

que habían acordado que los que no querían teléfono, les iban a pasar una 

Tablet. El Sr. Pdte., dice que habían quedado de dar el dato del Tablet, pero el 

recambio es sí o sí. El Concejal Sr. Orellana dice que lo que hicieron era 

preguntar y en su momento se dijo que quería el teléfono y preguntaron ese día 

acordando que todos querían el teléfono. El Sr. Alcalde (S) dice que iban a ver 

una Tablet que habían sido devueltas por algunos Concejales, se recuerda que 

tenían que formatear esas Tablet. El Sr. Pdte., dice que no se irán a la quiebra 

por comprar unas Tablet.  

Se incorpora la Sra. Directora de Secplac quien indica que la licitación del 

Concha Garmendia cerró ayer y del adulto mayor cierra mañana. En el caso del 

Concha se recibieron dos ofertas, pero para el día martes está el acto de 

apertura. El Sr. Pdte., dice que cuando aparezca la publicación podría enviar un 

pantallazo para que tengan claras las fechas. La Sra. Directora de Secplac, 

afirma que así lo hará.  

 

 Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión, a las 09:55 horas.             
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                      JUAN ABARCA PADILLA   
                        Presidente 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
       Secretario Municipal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


